GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 40 DEL 3 DE MARZO DE 2008

Fecha Audiencia:

Febrero 6 de 2008.

Fecha  Sesión:


Marzo 3 de 2008
Lugar:



Despacho del Director General
Conforme a la delegación hecha por el señor Director General de entidad al señor Subdirector General, para que se presidiera la Sesión 40 del GEPA, con la asistencia de los demás miembros del Grupo Evaluador, el señor Cr. Donall H. Tascón Cárdenas y la Secretaria del Gepa, ponen a consideración del señor director de la entidad, las recomendaciones hechas por los miembros del Grupo, sobre los temas que fueron presentados a consideración de la entidad en Audiencia Pública el pasado 6 de febrero de 2008, así:

1.
SPIRIT AIRLINES INC.,  solicita se  le autorice prestar servicios regulares de transporte aéreo internacional de pasajeros  en la siguiente ruta: FORT LAUDERDALE  – CARTAGENA – FORT LAUDERDALE, con siete (7) frecuencias semanales, derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire  en equipo Airbus A-319 – 132.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos contempla la operación propuesta, y que en fecha 10 diciembre del año 2007, mediante nota diplomática 3955, la Embajada de los Estados Unidos informó al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, la designación que hizo ese Gobierno a la empresa objeto de estudio, para operar servicios combinados desde Estados Unidos a Cartagena, en Colombia,  el Grupo Evaluador recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

2.
AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A “AIRES”, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo Nacional con equipo Dash 8-100/200/300, en la ruta Barranquilla-Montería-Barranquilla, con 21 frecuencias semanales. 

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aprobar el servicio solicitado, teniendo en cuenta que el mismo se enmarca dentro de los criterios de política de acceso a los mercados nacionales.
No obstante lo anterior, y de conformidad con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, se le debe recordar a la empresa Aires S.A., que es necesario efectuar una planificación de la operación de acuerdo con su equipo de vuelo aeronavegable, en la que se tenga en cuenta factores de meteorología y técnicos, con el fin de que cumpla con los horarios e itinerarios aprobados, y así evitar las solicitudes permanentes de extensión de horarios en la gran mayoría de los aeropuertos en que opera.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

3.
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A., solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular en rutas nacionales, así:

	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	CAUCASIA-VALLEDUPAR y regreso
	3
	Twin Otter y Jestream J32

	CAUCASIA-TOLU y regreso
	2
	Twin Otter y Jestream J32

	ENRIQUE OLAYA HERRERA-TOLU y regreso
	2
	Twin Otter y Jestream J32

	ENRIQUE OLAYA HERRERA-VALLEDUPAR y 
	3
	Twin Otter y Jestream J32


Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó Aplazar, la solicitud para la operación de las rutas Caucasia-Valledupar y regreso, Caucasia-Tolú y regreso y Enrique Olaya Herrera-Tolú y regreso,. hasta tanto los aeropuertos de Caucasia y Tolú cuenten efectivamente con los servicios de Salvamento y Extinción de Incendios SEI, es decir tengan la disponibilidad de las máquinas de bomberos de acuerdo a la categoría de cada uno de estos aeropuertos y personal de bomberos.   Así mismo, el Grupo recomendó negar la ruta Enrique Olaya Herrera-Valledupar-Enrique Olaya Herrera, en razón a que la ciudad de Valledupar no está contemplada  en las resoluciones 2867 del 1 de agosto de 1997 y 2561 del 12 de julio de 2001, como región para operar desde y hacia el Aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad de Medellín.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

4.
AEROREPUBLICA S.A.,  solicita se le autorice prestar el servicio público de transporte aéreo, así:

	RUTAS INTERNACIONALES
	Frecuencia Semanal
	Libertades
	Equipo

	BARRANQUILLA-PANAMA-BARRANQUILLA
	7
	Hasta de cuarta libertad 
	 

	PEREIRA-PANAMA-PEREIRA
	7
	Hasta de cuarta libertad
	MD 80 SERIES y

	MEDELLIN-PANAMA-MEDELLIN
	*       7
	Hasta de cuarta libertad 
	Embraer 190

	CALI-PANAMA-CALI
	*       7
	Hasta de cuarta libertad 
	 

	BOGOTA-PANAMA-BOGOTA
	*       7
	Hasta de cuarta libertad 
	 


· Adicionales a las que actualmente opera la empresa.  
Para esta solicitud, se recibieron diversas comunicaciones de apoyo, de diferentes entes gubernamentales y entidades particulares, a saber: Acsa. Aeropuertos del Caribe, Aerocali, Aeropuerto Internacional Matecaña-Pereira, Alcaldía de Barranquilla, Alcaldía de Medellín, Alcalde de Pereira, Anato, Andi, Assenda filial de Carvajal, Asocaña, Bancolombia, Cámara de comercio de Antioquia, Cámara de comercio de Barranquilla, Cámara de Comercio de Cali, Cotelco Atlántico, Cotelco Antioquia-Chocó, Cotelco Pereira, Comestibles Aldor, Yumbo., Comité Intergremial e Interempresarial del Atlántico, Comité Intergremial de Risaralda, Colombian American Chambero f Comerse, Comité Mixto de Promoción del Atlántico, Corporación  Empresarial del Oriente Antioqueño, Corporación Barranquilla Convention and Visitors Bureau, Delima Marsh, Enka de Colombia, Fenalco Atlántico, Fenalco Medellín, Grupo Empresarial Colombina, Gobernador Dpto del Atlántico, Gobernación de Risaralda, Intercontinental de Medellín, Primer Vicepresidente Senado de la República, Pro Barranquilla, Proexport regional Suroccidente, Proexport Triángulo del Café, Tintas S.A.-SUN CHEMICAL, Universidad CES, Medellín, y Zona Franca de Barranquilla.
Una vez evaluada la petición, el Grupo consideró lo siguiente: Si bien el régimen de capacidad previsto en el instrumento bilateral Colombia-Panamá no cuenta actualmente con frecuencias disponibles para asignar, pues de hecho el mismo se encuentra desbordado dado que se han aprobado doce (12) frecuencias extrabilaterales, se hace necesario en concordancia con la política del Gobierno Nacional, promover la conectividad de las regiones a través de nuevos servicios, la política de cielos Abiertos de Barranquilla, así como la promoción de destinos turísticos como es el caso del eje cafetero, por lo que recomendó aprobar la solicitud de la empresa Aerorepública en las siguientes rutas: Barranquilla-Panamá-Barranquilla, Pereira-Panamà-Pereira, Medellín-Panamà-Medellìn, y Cali-Panamá-Cali con siete (7) frecuencias semanales en cada una, bajo un permiso extra bilateral sin que tal autorización conlleve compromiso de reciprocidad por parte de la autoridad colombiana y bajo el entendido que es potestativo de la Autoridad Aeronáutica Panameña otorgar el permiso, toda vez que se trata de una concesión unilateral por parte de esa autoridad, ya que precisamente por no encontrarse pactado entre los dos países, no es obligatorio para Panamá acceder a la misma.
No obstante lo anterior, las frecuencias extrabilaterales aquí aprobadas no podrán ser consideradas como un derecho definitivo, dado que las mismas quedarán sujetas al resultado de las futuras negociaciones que se realicen con las autoridades aeronáuticas de Panamá.

Así mismo, el Grupo recomendó negar la ruta Bogotá-Panamá-Bogotá bajo el esquema de extrabilateralidad, por cuanto se considera necesario celebrar una reunión de consulta  entre los dos países para definir las condiciones de acceso a nuevos servicios en este mercado, teniendo en cuenta la importancia de éste en la relación bilateral Colombo-Panameña,  lo planteado en la pasada reunión de consulta, y el interés de otros operadores colombianos en este servicio.

En todo caso, el Grupo recomendó que la Autoridad Aeronáutica colombiana propicie la realización de una Reunión de Consulta en el más breve plazo, con las autoridades aeronáuticas de Panamá, con el fin de revisar el régimen de capacidad previsto en el instrumento bilateral vigente, para así permitir que todas las empresas aéreas colombianas tengan la misma posibilidad de prestar los servicios de transporte aéreo entre los dos países.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

5.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., AVIANCA.,  solicita se le autorice prestar el servicio público de transporte aéreo internacional, así:

	RUTAS INTERNACIONALES
	Frecuencia Semanal
	Libertades
	Equipo

	Bogotá - México - Bogotá
	7
	Hasta de cuarta libertad 
	A319/A320, Boeing 757/767

	Bogotá - Santo Domingo – Bogotá
	7
	Hasta de cuarta libertad
	A319/A320/MD


Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales vigentes suscritos entre Colombia-México y  Colombia-República Dominicana contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

Así mismo el Grupo aceptó la solicitud de la empresa Aerorepública en el sentido de incluir en la próxima reunión de consulta con las autoridades de México, la múltiple designación.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

6.
EMPRESA AEREA DE SERVICIOS Y FACILITACION LOGISTICA INTEGRAL S.A., EASYFLY S.A., solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial secundario, con equipo JET-STREAM 41 en las siguientes rutas nacionales.

	RUTAS
	FRECUENCIAS

	Medellín (EOH) –Apartadó-Medellín (EOH)
	2 Diarias

	Medellín (EOH) –Quibdó-Medellín (EOH)
	2 Diarias

	Medellín (EOH) –Montería-Medellín (EOH)
	2 Diarias

	Medellín (EOH) –Pereira-Medellín (EOH)
	2 Diarias

	Bucaramanga –Cúcuta-Bucaramanga
	2 Diarias

	Medellín (EOH) –Bucaramanga-Medellín (EOH)
	2 Diarias

	Bogotá-Quibdo-Bogotá
	5 Semanales

	Medellín (EOH) –Armenia-Medellín (EOH)
	3 Semanales

	Bucaramanga-El Yopal-Bucaramanga
	3 Semanales

	Medellín (EOH) –Barrancabermeja-Medellín (EOH)
	3 Semanales


Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta: 1) Que actualmente la empresa EASYFLY S.A., cuenta con un permiso de operación provisional con vigencia hasta el 15 de marzo de 2008, y 2) La Secretaría de Seguridad Aérea mediante escrito 5102-193-358-07 del 19 de febrero de 2008,  señaló que de acuerdo a la auditoría realizada a la empresa EASYFLY S.A., el pasado mes de enero, se encontraron unas discrepancias sobre las cuales la empresa está tomando las acciones correctivas.  En consecuencia, el Grupo recomendó aplazar la decisión de esta petición, hasta tanto la misma obtenga el permiso de operación definitivo, y realice los siguientes ajustes sobre los nuevos servicios solicitados, así:
· Aportar un itinerario operacional de la empresa en donde se refleje la operación que tiene actualmente autorizada y las rutas propuestas objeto de esta solicitud, con el fin de determinar la disponibilidad del equipo con el cual prestaría los nuevos servicios.
· Indicar cómo efectuaría la operación propuesta desde y hacia el aeropuerto Enrique Olaya Herrera, toda vez que  este aspecto no fue aclarado en el estudio presentado, y siete (7) de las diez (10) rutas solicitadas tienen como origen y destino este aeropuerto. 
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

7.
SOCIEDAD AERONAUTICA DE MEDELLIN CONSOLIDADA S.A.,  “SAM” solicita se le autorice adicionar el permiso de operación, para prestar un servicio de transporte aéreo nacional regular de pasajeros, correo y carga así:

	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	CALI-SAN ANDRES-CALI
	3
	Fòkker 100

	MEDELLIN-SAN ANDRES-MEDELLIN
	3
	Fokker 100


Una vez evaluada la petición el Grupo recomendó aprobar los servicios solicitados, teniendo en cuenta la política aerocomercial vigente, en cuanto que San Andrés no tiene limitación al número de operadores, como destino fronterizo turístico nacional.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

El día 3 de marzo de 2008  revisadas y analizadas las recomendaciones hechas por los demás miembros del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, GEPA , y presentadas por el Subdirector General de la entidad como delegado para presidir las deliberaciones de la Sesión 40 del 3 de marzo de 2008, el Director General de la entidad acogió todas las recomendaciones hechas para cada uno de los temas, con lo cual se firma la presenta Acta del Gepa.
FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

ILVA RESTREPO ARIAS

Presidente GEPA




Secretaria GEPA
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